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©fuiol
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

(-as leyes y las dlsposfcinnes del Gobier
no soa obligatorias para la capital de pro- 
‘'lucla desde que se publican oficialmente 

oo ella, y desde cuatro días después para los 
dornas pueblos de la misma provincial (Ley 
*® » de Noviembre de isa-j.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id............................ 66 , 90
Un año132180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales* se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18C4I.)

Í^inisterio de Fomento,

LEY,

(Continuación.)

CAPITULO IX.
^^ las sermáitmbres legales.

Sección primera.
V^i ®®^'^’^^'^bre de acueducto.

Serial ^^í®^'® imponerse la 
Dar 1 '^^''® ^®''2®®a de acueducto 
tin i ^ conducción de aguas des- 

^^ á ,algún servicio publico 
rpn ^*^ ^^’j^ '** expropiación de ter 
p Os. Corresponde al Ministro de 
en?,®“to decretar la servidumbre 
ai p V^*"^® ^® cargo del Estado, y 
J^^íjobernador de la provincia en 

• P'’®''Sociales y municipales, 
^r^^&lo á los trámites que 

prescribe el reglamento,
de i*' '^®‘ ®’ ®^ acueducto hubie.^’e 
ceri *'^^^^^'' ’^®® comunales, con
çus t ®* permiso el Alcalde, y 
6p ^"^ necesitase atravesar vías 
6nK^^^^ púdicos le concederá el

*J® ^®^ provincia, en la 
to f '^'^® prescribe el reglamen- 
Oa'l "^^^^^ tuviese que cruzar ca- 

^® navegación ó ríos nave- 
Cierno ®^ permiso el Go-

Puede imponerse tam- 
ficn sci’vidumbre forzosa de 
Pri,^^!^®^'^ P’'’'® ®^j®i®s ^® interés 

ado en los casos siguientes;
rtü ■. Establecimiento ó aumento 

riegos.
Establecimiento de baños y 

‘Enricas
I^ssecacion de lagunas y 

renos pantanosos.
D^A'* Evasion Ó salida de aguas 
a»4-«®®^® ^i® alumbramientos 
’Artificiales.

Salidas de aguas de escor 
«ntias y drenajes.

En los tres primeros casos pue- 
Sóln'^P'^^®'’®^ '^ servidumbre no 
^ ® para la conducción de las 
db«^i riecesarias, sino tambien 

Ai® evasion de los sobrantes.
Art. 78. AI Gobernador de la 

provincia corresponde en los casos 
del articulo anterior otorgar y de- } 
cretar la servidumbre de acue Í 
dueto. 1

Los que se sintieren perjudica- 1 
dos con las resoluciones del Gober- S 

• Dador podrán interponer el recur- ¡ 
so de alzada ante el Ministro de f 
Fomento en el plazo de 30 días, y 
a pelar en su caso á la via conten
ciosa, conforme á lo establecido en 
el art. 251.

Art. 79. En todo caso, deberá j 
preceder al decreto de constitución ■ 
de las servidumbres, la instrue i 
cien de expediente justificativo de ■ 
la utilidad de lo que se intente ¡ 
imponer, con audiencia de los due- ' 
ños de los prédios que hayan de ' 
sufrir el gravámen y la de los Mu- í 

1 nicipios ó provincias en que rpdi- : 
can, en cuanto á estas ó ai' Estado ' 
afecte la resolución. |

Art. 80. El dueño del terreno ■ 
sobre que trate de imponerse la 
servidumbre forzosa do acueducto, ' 
podrá oponerse por algunas de las ! 
causas siguientes: •

1 .® Por no ser el que la solicite j 
dueño ó concesionario del agua ó 1 
del terreno en que intente utili- ! 
zarla para objetos de interés pri- í 
vado. i

2 .* Por poderse establecer so- } 
bre otros prédios con iguales ven- ' 
tajas para el que pretenda impo
nerla y menores inconvenientes 
para él que haya de sufriría.

Art. 81. Si la oposición se fun
dase en la primera de las causas 
que se expresan en el artículo an
terior, y al hacerla se acompañase 
justificación documentada de su 5 
existencia, podrá suspenderse el j 
curso del expediente administrati- . 
vo, mientras los l’ribunales ordi
narios no decidan la cuestión de 
propiedad.

Si la oposición fuese de según- • 
■ da categoría ó hecha en otra for- ■ 

ma, setramítará y resolverá con ‘ 
audiencia de los interesados. En 
toda concesión de servidumbre se ’ 
entenderá reservado el ejercicio de j 

la via contenciosa á las personas á 
quienes el gravámen afecte en su 
derecho.

(Se continuará )

Gobierno civil de la provin
cia de Cordeba.

Núm. 32.
Encargo á los Señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civíly de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de la caballería cuyas se 
espresan á continuación, ycaso de 
ser habida la pongan á disposición 
del Señor Alcalde de Almodóvar del 
Rio, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Córdoba 5 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina 
Señas.

Una burra parida, con rastra 
macho, rucia, cerrada, de buena 
talla y herrada del pescuezo.

Núm. 35.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia, procederán á la busca y 
captura de la caballeria cuyas se
ñas se espresarán á continuación, 
y caso de ser habida será puesta á 
disposición del Sr. Inspector de 
Orden público, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legítima ad
quisición,

Córdoda 7 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Señas.
Un burro de cinco años, alzada 

regular, castaño oscuro, negro de 
atrís y entero.

Núm. 53

Administración provincial de 
Fomento.

El Director de la explotación 
del Ferro-carril de Córdoba á Bel
mez rae dice con fecha 25 de Ju
nio último lo que sigue:

En cumplimiento á lo que pres
cribe la Real Órden de 2 de Agosto 
de 1872, tengo el honor le partici
par á V. S. que desde el 22 del ac
tual quedan hechos los cortafue
gos en toda la estension de la 
línea.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para la común inte
ligencia.

Córdoba 8 de Julio de 1879, -
El gobernador, 

Enrique de Legttina.

Núm. 46.

Afimiaistracion económi
ca de la provincia do 

Córdoba.

Deuda pública.
Autorizado por la Dirección 

general del Tesoro público, desde 
el Jueves 10 de! corriente se dará 
principio al pago de los intereses 
de la Deuda é inscripciones in
transferibles, vencidos en el último 
semestre y que se hallen domici
liados en la Caja de esta provincia.

Córdoba 7 Julio de 1879, - Cár-- 
ios Lúpez Longoria.
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r
JUZGADOS.
Nùm. 136. 

'Juzgado de primara instan
cia del distrito de ia izquierda 

ve Córdoba.
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la izquierda de Córdoba y su par
tido.
l'or el presente hago saber: que en 

los autos ejecutivos que penden en 
osle Juzgado y Escribanía del Infras
crito, promovidos por parte de don 
Leopoldo Solier contra el limo. Sr. 
U. Mariano Cabezas y Si-rabias, Con
de de Zamora, y su hermano U. Enri
que Cabezas y Sarabias, por cobro de 
reales, se sacan á pública subasta para 
su venta las fincas siguientes:

La mitad de una casa principal ca- 
d de las Cabezas número dos de esta 

ciudad, cuya tachada mira á Levante 
y linda por la derecha saliendo con 
a Calleja Barrera, por la izquierda 

con las casas números uno y tres, ca
lle Mascarones, de D. Manuel Rddan, 
J-on otra número cinco en dicha ca- 

e> y por la espalda con la número 
cuatro en calleja Barrera de la calle 
das Cabezas. La deslindada casa en 

^ totalidad se baila formada sobre
U nuevecientas ochenta y nueve va- 

^^cuadradas, y ha sido apreciada to
ca ella en doscientos veinte y ocho 

11 trescientos setenta reales; y por 
ensiguieutg la mitad vale ciento ca- 
^e mil ciento noventa reales.

Ira Casa situada en la calle de los 
dai^Í^^'^°^®^*^ primero de esta ciu- 

^’, ^*1^ por su derecha saliendo con 
número nueve en la calle de los

^^^ ^^ izquierda con la nú- 
jo tres en la calle de los Deanes, de 

^“da Araceli Hidalgo, y por la espal- 
An^^^ ^** número siete calle de los 
Sa ?^^^®’ ^^ ^’^® herederos de doña Ko- 
dü ‘^^^^ Heros. Está formada sobre

’^incuenLa y cuatro varas 
^®^ ®^^° apreciada en 

y cinco mil nuevecientos 
y cinco reales.

Ma t^^^ hacienda lagar nombrada dei 
^’^®^®’ Wrnr.itp ce esta capital y 

Com^ ^'^ ¡Santa María de Tras-sierra, 
puesta de cuarenta y seis fanegas 

^as^¡^i^^° ^®^®^^^®® ^® tierra, pobia- 
(j ^¡&unas de ellas con avellanos, 
ga ^^^^ ^ álamos. Cuya cabida se rie
les ^ë'Uas del venero proceden- 
bai *^^ Leiarako, con olivos, monte 
Pj^ y ¡J^h), con Casa de teja, que ocu- 
ta v^^ ^'^petfide de quinientas sesen- 
uion ’*’‘'’''® varas, con muchas habita- 
Pias ^.^ ®^'ujias y demás oficinas pro- 
cuv ^^^^ establecer un Martinete. V 

hnea en su totalidad, incluyendo 
“Píe^'^ ^^^^"“^^ y urbana, ha sido

®® sesenta j ocho mil seis- 
do p'^^ ^*íinttí y cinco reales, huiau- 
de la ^1 ^?^'^® ^ys rumbos con terrenos 
de 11 ^^ ,®^ de bauta Maria, propia 
dp¡ y ® ®**úores Duques de Almodóvar 
lenUí^ r ^*' ^æ^'^tü de dichas tincas 
^iu de ^^^^^'^ *^^ ^ audiencia ordina-

P^’exim^ ^^^ ^^® Veinte y uno de Julio 
dt^s 01 ft’ ^'^ ^dmitiendcse proposicio- 
PatteL d ^^ ‘^libran las dos terceras 

dfe Uiil'j *^r ^°^^^Pí^ á veinte de Junio 
^len^Tt®®^^í? y nueve.— 
®'dea de «í e ^^^.^‘^go Fuentes.—De 
diirez * *'’ Ld®nciado Luis Ra-

1 Núm. 30.
| Universidad de Sevilla.
? Primera enseñanza.—Anuncio.
' En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 186 de la Ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regla 1.*- de la Realór- 
den de 7 de Junio de 1850 y en la 
10.’ y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858, deben proveerse 
por Oposición en el mes de Agosto 
próximo Ias Escuelas de dicha cla
se correspondientes á las provin- 
cias de Córdoba y Cádiz que á con
tinuación . e expresan;

j Provincia de Córdoba. 
i Escuelas de niños.
? Una elemental, de nueva crea- 

cion, en Baena, con 1375 pesetas 
1 de sueldo anual.

i
 Provincia de Cádiz.

Escuelas de niños.
La superior de Arcos de la 

Frontera, con 1660.
Escuelas de niñas.

a

Una plaza de Auxiliar de las de 
Cádiz, con 500.

También se proveerán en estas 
oposiciones todas las escuelas que 
vaquen dentro del mes actual y las 
demás que queden vacantes hasta 
el dia de empezar los ejercicios en 
el de Agosto proximo, conforme á 
lo dispuesto en la Real órden de 1.® 
de Marzo último.

Además del sueldo que á las es
cuelas se tenga asignado, los 
Maestros y Maestras disfrutarán 
habitación capaz y decente para 
sí y su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas qne puedan 
pagarías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en ta Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia tres dias 
antes, por lo menos, de terminar 
el mes de la publicación de este 
edicto en el <Boleíin Oficial» de la 
misma Los ejercicios se verificarán 
en la referida capital en el local, 
dias y horas que en virtud de lo 
prevenido en la regla 14 de la cita
da Real órden de 10 de Agosto de 
1858 determine el Tribunal que se 
constituirá y funcionará con arre
glo á lo dispuesto en el Decreto de 
14 de Setiembre de 1870.

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros que deseen 
tornar parte en las referidas opo 
Sidones*

Sevilla 2 de Julio de 1879. El 
Rector, Manuel Laraña.

Union universal de Correos.
(Continuación.) 

XXX L 
idioma.

L—Las hojas de aviso, cua
dros, estados y demás modelos de 
que hagan uso las administracio
nes de la Union para sus recípro
cas relaciones, deben, por regla 
general, ser redactadas en idioma 
francés á ménos que las adminis
traciones interesadas no dispon
gan, en virtud de mútuo acuerdo, 
otra cosa en contrario.

2.—En cuanto á lo que se re
fiere á la correspondencia de servi
cio, se mantendrá el estado actual 
do cosas, salvo arreglo diferente, 
que habrá, en su caso, de adopt ar

se ulteriormente, en virtud de co
mún acuerdo entre las administra
ciones interesadas.

XXXíI,
Territorio de la Union.

Se considerarán como pertene
cientes á la Union Universal tie 
Correos:

1 .’ La isla de Heligoland, co
rno asimilada á Alemania bajo el 
punto de vista postal;

2 .’ El principado de Lichtens
tein, como dependiente de Ia Admi
nistración de Correos de Austria;

3 ." La Islandia y las islas Fe- 
roe, como parte integrante de Di
namarca;

4 .* Las islas Baleares, las islas 
Canarias y las posesiones españo
las de la costa setentrional de Afri
ca, como parte integrante de Es
paña: la República del Valle de 
Andorra, Ius establecimientos de 
Correos de España en la costa occi
dental de Marruecos, como depen
dientes de la Administración de 
correos española;

5 .* La Argelia, como parte in
tegrante de Francia; el priucipatlo 
de Mónaco y las oficinas de Correos 
francesas establecidas en Túnez, 
Tánger (Marruecos) y Shang-Hai 

I(China),comü dependientes de la 
Administración de Correos de Fran
cia; el Cambodge y el Tonkin, co
mo asimilados, encuanto al servi
cio de Correos, á la colonia france- 

ide Cochinchina;
6 ." Gibraltar y de igual modo 

Maita y sus de pendencias, como de- 
I pendientes de la Administración 
| de Correos de la Gran Bretaña.

7 .' Las oficinas de Correos que 
la Administración de la colonia in
glesa de Hong-Kong sostiene en 
Kiung-Schow, Canton, Swatow, 

i Amoy, Foo-Chow, Ningpo, Shang- 
!Hai y Hankow (China), y en Hai- 

Phung y Hanoi (tonkin).
il 8.“ Los establecimientos de 
| Correos indianos de Aden, Mascate, 
1 del Golfo Pénsico, de Guadur y de 
I Mandalay, como dependientes de la 
i Administración de Correos de la In

dia Británica;
9 .® La República de San Ma

rine y las oficinas italianas de Tù- 
nes y de Tripoli de Berbería, como 
dependientes de las Administración 
de Correus de Italia;

10 . Las oficinas de Correos 
| que la Administración japonesa ha 
1 establecido en ^hang-Hai, Che fue, 
1 Chin-Kiang, Hankow, Ningpo, 
I Foo-Chow, Newshwang, Kiukiang 
1 y Tien-Tain (China) y en Fusanpo 
Î (Corea);

1
11. Madera y las Azores, como 
parte integrante de Portugal;
12. El Gran Ducado de binlan- 

dia, corno parte integrante del im
perio de Rusia. -

XXXIIL
En el intérvalú que medie entre

Iss reuniones, cada una de las ad- ' 
ministraciones de Ius países de la 
Union tiene derecho á uirigir á las 
administración sque de ella for
man parte, y por medio de la ofici- , 
na internacional, propusicionesque . 
se refieran á las dispusicionea del . 
presente Reglamento. Pero para , 
que esas proposiciones sean ejecu- ' 
tortas, deben reunir, á saber;

l.“ La unanimidad de votos, si 
se trata de la modificación de las

, díaposiclones dñ los articulos III, 
j IV, V, Xl XXVi, XXXIII y 
! XXXIV.
1 2 ’ Las dos terceras partes de vo- 
i tos, si se trata de la modificación de 

las disposicir)ne.s de los artículos L 
i 11, VIU, X, XIU, Xiv, XV, XVl, 
j XVIl, XVlIí, XIX, XX, XXIÍ, 

XX1I1, XXiV, XXV, XXVII, 
XXXI y XXXIL

3-^ La simple mayoría absolu- 
, ta, si ae trata, bien sea de la mo- 

dificacion de otras disposiciones 
1. que no sean las arriba menciona- 
Í das, o bien de la interpretación de 

las diferentes disposiciones del Re
glamento.

Las resoluciones que resulten 
válidas son sancionadas por medio 
de una simple notificación que la 
oficina internacional dirige á todas 
las administraciones de la Union.

XXXIV.
Duración del reglamento,

EI presente reglamento se pon
drá en ejecución desde el dia en 
que rija el Convenio de 1 *■ de Junio 
de 1878, y tendrá la misma dura
ción de este Convenio, á ménos que 
no se renueve de común acuerdo 
entre las partes interesadas.

Hecho ea París el primero de 
Junio de 1878,

Por España y Ias provincias es
pañolas de Ultramar, G, Cruzada 
Villaamil ^Emilio C. de Navas- 
qüés,

Por Alemania, Dr. Stephan.= 
Günther.=Saehse.

í República Argentina; 
Carlos Calvo.

Por Austria: Dewez,
Por Hungría: Gervan.
Por Bélgica: J. Vinchent__ P. 

Gife.
Por el Brasil: Vizconde D‘Ita- 

juba,
Por Dinamarca y Colonias da

nesas; Schou.
Por Egipto: A- Gaillard.
Por los Estados-Unidos de la 

América del Norte: James N Ty- 
fisp. = Joseph H. Blackfan.

Por Francia: Léon Say.=Ad. 
Cochery.=A. Besnier.-

Por las Colonias francesas: É, 
Roy.

Por la Gran Bretaña y diferen
tes Colonias inglesas: F.-O Adams,
— W.-J. Page.=A, Maclean.

Por la india Británica: Fréd.-R, 
Hogg.

Por el Canadá: F.-O Adams.= 
W.-J, Paje.=A. Maclean.

Por Greeia: N.-P. Delyanni.=
A. Mansolas.

Por Italia: G.-B, Tantesio.
Pore! Japon; Naonobou Sames- 

hima.^Samuel M. Bryan.
Por el Luxembourg: V. do 

Roe be.
Por Méjico; G. Barreda.
Por el Montenegro: Dewez.
Por Noruega: Chr. Hefty.
Por los Países-Bajos y Colonias 

neerlandesas: Hofsteede ^-Baron 
Sweerts.—De Landas-Wyborgh,

Por el Perú:Juan M. de Goye
neche.

Por Portugal y Colonias portn-
guesas: G.-A. de Barros

Por Rumania: C.-F. Robesco.
Por Rusia: Barón Velho—Geor

ges Poggenpohl,
Por el Salvador: J.-M. Torres" 

CaiCedo.

Ministerio de Cultura 2024



Por Servia: Mlnden K- Rádoy- ’ 
covitth. ‘ '

Por Suecia: AV. Roos,
Por Suiza; Dr. Kern =Ed.

Hobn.
Por Turquía; Bedros'Couyouin - 

gian.

iiííjmo^,
IMPORTANTÍSIMO Á LOS AYUN

TAMIENTOS.

Enrique Reííina, Agente de nogocios del 
colegio de Madrid.—Dirección, caite del 

barquillo, núm, 1.
Sr, Alcalde constitucional:
Muy señor mio: El asunto de repre

sentación de Ayuntamientos en esta 
córte, que en tanto compromiso por las 
intíuenoias que para adquiriría les pone 
á VV.... más de las veces, se mira en la 
actualidad como un negocio de grandes 
utilidades, cuando á la verdad, tratan
do los asuntos de los Municipios como 
deben tratarse, esto es, con gran delica
deza y mucha equidad, es un negocio 
que únicamente puede dejar una ganan
cia muy insigniiicante, si bien relativa; 
pero solo á la persona que, gracias á su 
crédito, laboriosidad y honradez, ba po
dido reunir un crecido número deapode
ramientos.

El Director de esta Casa-Agencia, 
que tiene la honra de dirigirse á V.... y 
qae cuenta ya ocho años de establecido, 
aunque peque de poco modesto, debe de
cirle que ha sabido alcanzar bastantes ' 
distinciones por parte de Corporaciones. 
Sociedades y público en general; por lo 
que está obligado á llevar á cabo (por
que así conviene á todas las Municipa
lidades, á fin de que en ninguna época ! 
se les exija la responsabilidad á que po
drían hacerse acreedoras), lo que ter- 
nnuantemente previene la Real Orden de 
26 de Julio de 1878, expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación y pub icada 
en la Gaceta de Madrid el 29 de dichos 
mes y año, respecto áque los representan- 
tet de aquellos deben disfrutar de «n sueldo 
fijo por toda gestion que pueda ocurrirseles 
en estos Centros Directivos, sin ¡ener par
ticipación alguna sobre las cantidades que 
recauden por cualquier concepto.

Con este motivo principalmente me 
dirijo á ese Ayuntamiento ofreciéndoie 
mis servicios en esta córte, y á lin deque 
vayan desapareoiendo-ios abusos que so
bre las Corporaciones citadas se inten
tase; prometiendo, bajo la garantía que 
se me exija, hacerme caigo con la acti
vidad que tengo acreditada, de cuanta 
comisión se me conhera y que deba ven
tilarse en cualquiera de estas OÜeinas 
del Go tier noy particulares; sin deven
gar más honorarios que la retribución anua 
que indica la escala gradual que pongo á 
continuación de la presente: retribución 
que es tá al alcance de todo Municipio.

De verse honrada esta Casa con la 
conlianza de laCorporación que V... tan 
dignamente preside, con su aviso, á 
v delta de correo se le mandará el formu
lario de poderes y cuanto ea necesario 
para que yo pueda acreditar su repre
sentación legal en las dependencias an
tes expresadas, enUndiÉndose bien, y lla
mo la atención de todas las Corporaciones 
jJU“iccpales sobre este particular, que toda 
clase de honorarios que yo pueda devengar 
en lo que se les ofrezca en tas repelidas de
pendencias, están incluidos en taetepresada 
ewaia gradual.

Rogándole contestación, queda ea- 

perando sus órdenes eu afectísimo atoa- 
toS.S. Q B. S M., Enrique Reñiría, 
ESCALA GRADUAL QUE ANTES SE

MENCIONA.
Para los Municipios cuya población 

no exceda de 100 habitantes, 120 reales 
al año.

Para los de 100 á 500, 240 rs. al año- 
Para los de 500 á 1000, 40Or3. al año.
Para los de 000 á 5000, 500 rs. al 

año.
Para los de 5000 á 10000, 1000 rs. al 

año.
Para los de 10000 á 20000,2000 rs, ai 

año.
Para los de 20000 á 3000 ■, 3000 rs. 

al año.
Para los de 3000o á 40900, 4000 rs. 

al año.
Para los de 40000 á 50000 , 5000 rs. 

al año.
Para los de 50009 en adelante, 6000 

rs. al año.
Las suscríciones se pagan por tri

mestres anticipados.
No forman parte de las auscricioneB 

los gastos de correo y escritorio.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos ea dicha capital desde la 
caída del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D, Andrés Bor

rego.
Un Lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorabtes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Mario de 1875, la califican como li
bro qne constituye un inleresante y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad Qotoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas, y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos peoalesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de Ia 
exposiciou de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego

Estas obras se bailan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, nCm, 3. Pre
cio, 20 rs.

ARRENDAMIENTO. Se h? ce por 
3 aûos da la Aceña de Villa del 
Rio, SUS casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la lojhe del 30 de 
Abril del presente año, à igual ñora 
y dia del Oe 1882.

Consta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guadalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo 
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Gimmez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza númoro 81 & donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pro
posiciones de los licitadores a dicho 
arrendamiento.

Filiaciones y oitacic» 
nes para los quintos. Se 
espeudea en la Impreo' 
la de este perió Meo.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA,

Códigos españoles aatigu^s y rao- 
dertios con las últimas reformas pu- 
bheados bajo la dirdecion del 11/no. 
Sr. D. Juan. Valero de Tomoe Abo
gado de beneflceccla de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc., 
etc. con la ejiaboraciou de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.

25 tomos.—¡una peseta el tomot 
Prospecto,

Han sido tantos y tan diversos 
los elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
lacioQ sea tan multiforme y variada, j 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de- 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, oonsidorando que el c'creclio 
civil se reSere al elemento privado ' 
dal hombre, á sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil per otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

| Dado este antecedente, no ores- 
1 mos necesario encarecer la impor

tancia de la presente obra, que por 
BU natura'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im- 
donen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é ir dis pen 

. sable tener las leyes de su pii trie : á 
i tus jurisperitos, por su misma profe 
i sion; t to los los ciudadanos, porque 

la ignorancia de la ley no puede ale
garse en juicio como excusa va'e- 

í dora para evitar el enmp imicnto de 
1 una ob igacion ó el castigo de una 
i infracción legal.
i Varias han eido, por esta razón,
1 ia8 ediciones que se han hecho de los 
i Códigos, pero que por su excesivo 
’ «osle ao están al alcance de todasUa 

fortunas, ni por tu '’«‘m^^^Ho voló" 
mou (á causa del lujo de la edioioa» 
Bín de fácil manejo y no ae puoden 
Hevíit átos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y neceai 
dad, s que h inios sentido en nuestra 
práctiea, nos han bocho concebír # 
pensauieo'o de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato,’ nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su l*" 
maño facilita el poder llevarlos en 1» 
mano 6 en el bolsillo. Ademis publi
caremos también, coleccionadas, 588 
leyes modern#s non sus reformes, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañot é impresiones.

Al frente da cada Código presen- 
taremoa un reseña histórica col uns* 
mo, hecha por nao de nuestros dis
tinguidos compañercs, y á la cabéis 
de las leyes medarnas daremos taiU' 
bien ¡a exposición de motivos que 
siempre las acempafla y algunos oo- 
meotarios sobre las mismas Isy^®# 
obra de eminentes jurisconsultos,

Nosa nos oculta la importancia 
de la empress qua acomei^mos y 5* 
inferioridad de nuestras fuerzas: 00 
nocomos la indiferencia de nuestro 
pais on cuestión de obras oientlflcos» 
pero tenemos fé en el auxilio que h**^ 
da prestamos nues'ros cempañerus 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepo’' 
un interés acometemos y que ha do 
Sedoudar eu bien de todos.

¡ Madrid, 4878.
! Condiciones de la publlcacito*
\ La obra constará do 25 tornos do 
. 400páginas, eu 8.*, buen papel» ex

celente y clarÍBÍma impresión’ 
j El precio do cada tomo será de 

una peseta en toda España.—Se P®* 
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro de leyes wé* 
dornas.

No 56 sirve ningún tomo que 0® 
, se pague adelantado.
j Los que quieran abonar el impor

te do toda la publicación tendrá uO» 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 

■ toda la obra por setenía jy dit^ 
' reales.
j A los libreros so los hará una re' 
; b»ja do 40 por 100, tomando desde 
i 50 ejemplares para arriba, y ooear* 
I gándose olios do recoger los icings 
’ eu Madrid.
j So suscribo on Madrid, Serrano» 
i 68,ft dondo so dirigirán Jos pedidos j 
I la correspondeuia, con sabre al ad" 
J mioiatrador do la obra y en todas la® 
í librerías.

ARREN AMIENTO. Desdo 1.’ '’^ 
Enero de 1880, sa an iea a et cort’j® 
de los Hanos de Heredia situado sé 
el término de la Rambla. En a c»^r 
del Procurador Don Rafael de Esp*J" 
y Dueñas que vive en esta Capil®® 
calle d v la Concepción número 32, ® 
oyen proposiciones.

Impranta del Zhan't* de CórdcbCt
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